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Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil, 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

tificado en el que le conste la nóxina de los Accionistas y tenencia neta del capital dola- 
rizado de “EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A EMPESEC”, bajo el número 
de expediente 47014, haciendo hincapié que, por escritura pública No.1260/ 2.000 que au- 
torizó el Notario Segundo Interino, Ab. Jorge Jara Delgado el 24 de Noviembre del 2.000 
aprobada por la Intendencia su cargo según resolución No.01-G-DIC-0001726 del 21 de 
Febrero del 2.001, aprobó la dolarización de su capital y tenencia del mismo, que obra de 
dicho instrumento público en sucres, el que ha quedado dolarizado en su equivalente, sien- 
do este: 

ACCIONISTA: CAPITAL EQUIVALENCIA 

DOLARES 

1.- Jimbowsa, Industrias Jimbow S.A S/, 94"550.000,00 3"782.000,00 

t 

A ruego, del señor Leonardo Pólit Delgado, Gerente General de “EMPRESA PES- 

QUERA ECUATORIANA S.A [EMPESEC?” y como su defensor autori     
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